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EL ALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:
El Concejo Múiopál de l¿ Nfúicip,1idád D;trital de Ceto Colondo e¡ Sesión Extraordhári2 de

Co¡cejo N" 11 2015 MDCC de fecha 19 de Julo del 2016, trató el lecureo de apelació¡ interpúesto por el

oudada¡oJosé A&lbeito del C¿ryio lr¡rquez co¡t¡¡ el A@erdó de Co¡cejo N' 064 2016 \{DCC de fecha

22.0ó-2016:, y

CONSIDEFIANOO:
Quq 1a MúiopáLidad es m órgáno de gobicho locá1con áutonomí2 politica, económica v ailr"t"nn"tiv:

en los asutos de su compete¡ci¿ de cónfomidad con lo dispuefo Poi el Articdo 194" de la Consbn¡don

Poüüc¿ del 
"etu 

) se rige por l¿ Ley N" 27972 Ley Oisádcá de Muicipaldades;

Que, los rcue'do ioo dcisiones que ioñ¿ el Concejo, referidos a ¿sutos esPecí6co' de inte!és púbüco'

vecinal o i¡stitücio¡¿l que *preso 1á volútad de] órgeo de gobierno Parl practica! @ deter¡r'$ado ácto o

sujet¿6e a u¿ co¡ducta o dormá i¡stitucion¿l;

Que, et ciudaddo losé Adálbeito del Carpio Márquez, i¡terpo¡e Recu6o de APelació¡ e¡ contú del

Acuerdo de Co¡ceio 0ó4 201ó-MDCC de fecha 22.06.2016, que decl¿ró iñprocedent€ el pedido de vácdoá
del cargo de Alcalde del Disttito de Ceúo Colorado, que ejeae do¡ MANUEL ENRIQ{IE VER-A

PAXEDES, pot Ia c¿us,l co¡teñp1¿d¿ en el dtí.do 22, nmcr.l 09, ú co¡cordmci, co¡ el aníonó 63 de la

Ley orsáúcá ¡e Nfuicipahd,des N' 27972 soilcitado por d ciud¿dúo JOSE ADAI-BERTO DEL cARPIo
MARQUEZ;

Qu€, neüete Ploveído N" 149 2016-GAJ'LÍDCC emitido Por el Gelente de Asesoría Júíd1cá, iodic'
que e1 recúso iñpugiato;o de ápelación co¡tra e1 Acüerdo de Co¡ceio Múicipal N' ó4'201 6 MDCC há sido

i¡terpuesto dentro el plázo que señ,lá e1An 2070 de la Ley del Proce.li¡úoto Administrativo Ge¡eÉl' que

señala que el plazo ¡*a ]a interposicióD del recúso de apelación es de quince (15) dias, se debe dé 'dñi¡r a

üámite el dencionádo lecüso;
Quc, asinisno, de co¡fomidad cor el Instructlvo del Procedimidto de Vácanci¿ de Auhrldades

Múiop¿les, emitldo por el Juudo Naaon:l de Eleccio¡es, establece que ua vez recibido e1 ¡ecuso de

apela.iá" .l concejo tiáne u' plzo úáxiño de tles dízs hábiles para elewlo imto con los olgi¡ales o copiás

certiüc¿das de todó lo áctu.do, confome ¡ 1o est¿blecido en el Tdro U¡ico de Procedinnentos AdmitustiáÑ's
dcl Jüado Nácio¡al de Elecciones, d cual se ptotmci,rá co6o úlrima y defi¡iüva instdci2; eo ¿se sdr'lo
cóÍesponde elerar los actuados a dicha hstdcia pdá los fines otes úe¡ooflados;

Pot ést* co¡sideraclo¡es y est2ndo 2Ia dec¡lón adóptada POR UNANIMIDAD' el Co¡c€io Múicip¿l
ú Sesión Extraordi¡aria N" 1+2016 NÍDCC de fecha 19 de Jülio del 201ó y en eie¡cicio de 1as .rrlbudones

que coDfiere lá If,y N' 27972Iry Orgá¡ic¿ de lvlúiciPáüdades, €mite el siguiente;

ACUERDOi

aRTIcuLo PRIMERo: DISPoNER sE ELEVE ál Ju¿do N¿cional de Eleccio¡es, d recuso

impug¡atoiio de Apeláción intelpuesto po¡ el ciudaddó José Ad¿lberto del C¿ryio Márquez e¡ 
'ñnft'a 

dd
a-etdo de Conejo u*icipd Ñ' 064 2016'r"DCC, así como todo 10 actuado 6 el dPedidte de vzcdcia

ú co¡tra dcl alcálde de la Muicipaldd Distnt¿]de Cefto Colorado St Eco Manuel &rique Veri Páredes'

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a le Sec€tari. Gener2l cúpla con rmiü todo lo ¿ctuado

e¡ e1 erped¡ente ¿le vaca¡ci. en contia del alcalde de la Muicipálid¿d Disúital de Cdro ColomdÓ Sr' Eco

M2¡uel E¡¡itue Vqa Pdedes, asi cono 1a notiEcáció¡ del presote acuerdo a 1os interesados v ¡¡er\
respecüvls, confoñe ,l ordmdie¡to leg¿].

REGISTRESE, YCUMPLASE.
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